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Departamento de Conducta de Mercado y Reclamaciones 
Memoria de Reclamaciones 2017 

Embargo del saldo de depósitos en entidades 

 

 

Las entidades carecen de legitimación para efectuar adeudos en las cuentas de sus clientes 

sin autorización expresa de estos. De lo anterior se exceptúan los adeudos efectuados en 

virtud del correspondiente mandato legal o judicial que, con las pertinentes formalidades, 

así lo dispusiera, por cuanto las entidades actúan, en estos casos, como meros 

intermediarios, limitándose a cumplir las instrucciones emanadas de tales autoridades. Los 

supuestos de embargo se enmarcarían dentro de la excepción comentada en el párrafo 

anterior, debiendo cumplimentar las entidades —en estos casos— las diligencias de 

embargo ajustándose al procedimiento que establece la propia ley. 

 

Las cuestiones que se pueden plantear respecto de este extremo, dando lugar a 

reclamaciones de los titulares de los depósitos afectados por una orden de embargo, como 

las que han sido resueltas en los últimos ejercicios, hacen que se deba precisar lo siguiente: 

 

 Sin perjuicio de que el procedimiento deberá ser comunicado al deudor, titular de 

la cuenta, por la autoridad administrativa o judicial que ha ordenado el embargo, 

desde la óptica de las buenas prácticas bancarias, las entidades deberían 

comunicar a sus clientes, de forma inmediata, las órdenes de embargo que reciban, 

para que puedan ejercer en plazo los derechos que la ley les confiere para oponerse 

a su ejecución. 

 

 El embargo no lo es nunca de la cuenta o depósito, como tal soporte contable, sino 

de los saldos existentes en ellos, a la fecha del embargo (es importante determinar 

el momento exacto en que tiene entrada la orden de embargo), a favor del deudor, 

por lo que solo puede recaer sobre el saldo acreedor de la cuenta en la fecha de 

recepción de la orden de embargo, de tal forma que en ningún caso la entidad 

puede producir un descubierto en la cuenta por no existir saldo suficiente que 

embargar en el momento en que se practica el correspondiente adeudo tras el 

período inicial de retención —traba—. Si el saldo fuese inferior a la cantidad fijada, 

la entidad bancaria debería trabar todo el saldo disponible, sin que se encuentre 

legitimada para ampliar la retención en el supuesto de que aquel se incrementase 

por el ingreso de cualquier otro depósito en un momento posterior, salvo que reciba 

una nueva orden de embargo, por lo que el embargo no puede llegar a causar un 

descubierto en la cuenta corriente cuyo saldo se ordene embargar. 

 

No obstante, la operativa de la cuenta podrá seguir su funcionamiento habitual, 

pues aquella no se encuentra inmovilizada, pudiendo el ejecutado disponer del resto 

del saldo disponible, en su caso, a excepción del importe trabado, y efectuar el resto 

de las operaciones por los procedimientos correspondientes. Efectivamente, la 
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traba del saldo supone que la cantidad retenida aparece en la cuenta, pero el titular 

no puede disponer de ella. La cuenta está operativa y es posible realizar ingresos 

en ella, quedando esas cantidades libres de la retención. De este modo, se podrán 

atender los cargos y domiciliaciones de gestión corriente y recibir cobros de 

clientes. 

 

 Si en la cuenta afectada por el embargo se efectúa habitualmente el abono de 

sueldos, salarios o pensiones, deberán respetarse las limitaciones establecidas en 

la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC), de tal forma que las cuantías que se 

correspondan con aquellos solo podrán embargarse en proporción a los límites que 

la ley establece y solo en la parte que exceda del salario mínimo interprofesional. La 

normativa tributaria señala que se considerará sueldo, salario o pensión el importe 

ingresado en dicha cuenta por ese concepto en el mes en que se practique el 

embargo o, en su defecto, en el mes anterior. La carga de la prueba recae sobre el 

deudor, que debe acreditar que el saldo dispuesto en la cuenta bancaria proviene 

única y exclusivamente de sus percepciones salariales. En estos casos podría ser 

exigible a las entidades que, si sus clientes les señalan la concurrencia de las 

condiciones necesarias para considerar aplicables estas limitaciones, desarrollasen 

alguna actuación frente al organismo embargante para advertir de ello, no siendo 

en ningún caso responsables del resultado de dicha actuación ante el referido 

organismo. 

 

 El embargo ha de efectuarse exclusivamente sobre bienes del deudor, por lo que, 

en el caso de cuentas corrientes pluripersonales, abiertas a nombre del ejecutado 

y de otra u otras personas, con régimen de disposición indistinto, la principal 

dificultad radica en la determinación de la cantidad embargable. Si la orden de 

embargo tiene su origen en una obligación solidaria de los diferentes titulares de la 

cuenta, no hay inconveniente en que se embargue el saldo existente en la cuantía 

fijada en la orden de embargo. Ahora bien, si el embargo solo se dirige a uno de los 

titulares de la cuenta, la cuestión adquiere otros matices. Su resolución exige hacer 

referencia de nuevo a la separación entre la titularidad de la cuenta y la propiedad 

de las cantidades depositadas. Si bien la normativa de aplicación en el caso de los 

embargos por deudas tributarias o de la Administración, como se verá a 

continuación, establece en tales supuestos la presunción de que los saldos de las 

cuentas pertenecen por partes iguales a cada uno de los titulares (al margen del 

régimen de disposición pactado), cuando una entidad recibe un mandamiento de 

embargo judicial por una determinada cantidad o hasta un determinado límite, ha 

de atenderlo, aunque se trate de una cuenta con más titulares, pudiendo el cotitular 

no deudor presentar una tercería de dominio para oponerse al embargo de aquellos 

bienes que fueran exclusivamente suyos (véase a este respecto lo establecido en el 

apartado c siguiente, en relación con los embargos judiciales). 

 

 Se hace preciso que las entidades aporten la orden de embargo (si se trata de 

embargo telemático, al menos impresión del «detalle de las operaciones 

practicadas » en el que figure el órgano emisor de la orden y la fecha de esta), así 

como comunicación a su cliente de la retención que de dicha orden se deriva, y, en 

su caso, acreditación de que el efectivo adeudo en cuenta se hizo respetando el 

plazo que pudiera existir para que el interesado tuviera la posibilidad de efectuar 
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ante el organismo embargante las actuaciones que tuviera a bien realizar en defensa 

de sus intereses. 

 

 La entidad de crédito está obligada a cumplir con las órdenes de embargo en sus 

justos términos, no estando legitimada ni para conocer más datos de las 

liquidaciones —aparte del número de diligencia y del de las cuentas que ha de 

embargar— ni para impugnar aquellas. Además, la entidad no podrá discutir la 

procedencia o no de la deuda que se reclama a sus clientes (cuestión que tan solo 

puede ser discutida por el deudor principal). 

 

 

Cuando las entidades no actúen de conformidad con los criterios expuestos, este DCMR 

concluirá con un pronunciamiento contrario a su proceder. 

 

Embargos por deudas con las Administraciones 

 

En materia tributaria, la regulación de los embargos de dinero depositados en cuentas 

abiertas en entidades de crédito se encuentra en los artículos 171 de la Ley General 

Tributaria y 79 del Reglamento General de Recaudación, aprobado mediante el Real 

Decreto 939/2005, de 29 de julio, resultando de especial importancia el hecho de que es el 

organismo embargante el que tiene que practicar al deudor la correspondiente notificación 

del embargo. No obstante, como se ha indicado con anterioridad, las entidades —desde la 

óptica de las buenas prácticas bancarias— deberían comunicar a sus clientes, de forma 

inmediata, las órdenes de embargo que reciban, para que puedan ejercer en plazo los 

derechos que la ley les confiere para oponerse a su ejecución. La Administración debe 

notificar la diligencia de embargo no solo al obligado tributario, sino también a los terceros 

cotitulares. 

 

La presentación de la diligencia de embargo en la oficina donde esté abierta la cuenta 

implicará la retención inmediata del importe embargado, si existe en ese momento saldo 

suficiente, debiendo ser ingresado en el Tesoro en el plazo de los 20 días naturales desde 

el día siguiente a la fecha de la traba si la oficina correspondiente no recibe comunicación 

en contrario del órgano de recaudación. 

 

Habrá que estar en cada caso al tipo de deuda con la Administración de la que parta el 

embargo, pero en general, para estos casos de deudas tributarias y administrativas de 

diversa índole, la regulación aplicable es la contenida en las normas tributarias citadas, que 

establecen el procedimiento que se ha de seguir en caso de embargo de bienes o derechos 

en entidades de crédito o de depósito. 

 

En el expediente R-201727059 un cliente reclamaba por un embargo en su cuenta, 

manifestando que se había efectuado sin previa comunicación de la retención y dejando su 

cuenta con saldo negativo, de modo que, para solucionarlo, la entidad le devolvió un recibo 

más de un mes después de cobrarlo. Este DCMR apreció mala práctica en la conducta de 

la entidad por no trabar el saldo de forma inmediata en el momento de recibir la orden, sino 

que permitió el cargo posterior de un recibo de una compañía telefónica, que redujo el 

saldo. Ello motivó el posterior descubierto cuando la entidad pretendió cumplir la diligencia, 

siendo ya el saldo inferior. Este DCMR también recordó que, según la buena práctica 
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bancaria, la entidad debería haber notificado el embargo a su cliente, lo que no quedaba 

demostrado en ese caso porque la comunicación que aportó la entidad aparecía remitida, 

no al cliente, sino a la oficina o sucursal bancaria, «para su entrega al cliente». 

 

Embargos por deudas con la Seguridad Social 

 

En este caso, la normativa de aplicación se encuentra en la Ley General de la Seguridad 

Social y en el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, que regulan el 

procedimiento que se debe seguir, de forma muy similar a lo establecido en la normativa 

tributaria. 

 

Así, conviene destacar la regulación establecida en los artículos 40 y 41 del Real Decreto 

Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

General de la Seguridad Social; y, por otra parte, respecto al embargo de dinero en cuentas 

abiertas en entidades de depósito, lo establecido en el artículo 96 del Reglamento General 

de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de 

junio. 

 

Embargos judiciales 

 

En estos casos, actuando la entidad reclamada como mera intermediaria entre el ente 

embargante —el juzgado actuante— y el sujeto embargado, debe dar cumplimiento al oficio 

que le sea remitido por dicho órgano judicial, procediendo a transferir a la cuenta de 

depósitos y consignaciones judiciales de dicho juzgado el saldo acreedor que presente la 

cuenta o el depósito embargados. 

 

Una vez que la entidad financiera recibe la orden judicial de embargo emitida por el juez 

competente, lo primero que debe hacer para cumplir eficazmente dicha orden es la 

retención e inmediata puesta a disposición del juzgado del saldo de la cuenta cuya 

titularidad ostenta el deudor y, más concretamente, de las cantidades que sean objeto del 

embargo1. La entidad financiera ha de consignar, pues, sin dilación alguna, la cantidad 

retenida en la cuenta de depósitos y las consignaciones del órgano judicial que se indique. 

 

En consecuencia, este DCMR entiende que la entidad actúa en estos casos como 

mandataria del juzgado, cumpliendo con lo ordenado en el oficio, tal como imponen tanto 

el artículo 17 de la Ley Orgánica del Poder Judicial como el artículo 591 de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil, sin que pueda calificarse su actuación como contraria a las buenas 

prácticas bancarias cuando se ha ajustado a lo indicado. 

 

En el caso de cuentas corrientes con varios titulares, este DCMR estima que, conforme a 

las exigencias que demandan las buenas prácticas financieras, la entidad deberá comunicar 

al cotitular no deudor tal circunstancia, para que pueda, en su caso, proceder en defensa 

de su derecho. 

 

Además, cuando los reclamantes solicitan que se interprete el contenido del mandato 

judicial o su extensión, este DCMR señala en sus conclusiones que carece de competencias 

                                                   
1 Y ello, fundamentalmente, por el mandato contenido en el artículo 591 de la LEC, en relación con el artículo 17 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial. 
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para ello, en el sentido de hacer prevalecer la interpretación de una de las partes sobre la 

realizada por la otra, siendo competente para su resolución el organismo ordenante del 

embargo.  


